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señor González, condenando a los code-
mandados a las costas procesales.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Contra esta sentencia podrá interponerse

recurso de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial de Madrid; recurso que habrá de pre-
pararse ante este Juzgado en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Y para que sirva de notificación al code-
mandado don Elnisson González Da Silva,
de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de En-
juiciamiento Civil, expido en Collado Villal-
ba, a 27 de marzo de 2009.—El secretario
(firmado).

(02/5.287/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE COSLADA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 3 de Coslada.

Doy fe y testimonio: Que en juicio de fal-
tas número 707 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia
En Coslada, a 23 de enero de 2009.—Vis-

tos por mí, doña M. Carmen Martínez Ruiz,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 3 de Coslada, los presentes autos de
juicio de faltas registrados con el núme-
ro 707 de 2008, por falta de estafa, con inter-
vención del ministerio fiscal, siendo denun-
ciante doña Beatriz Orduña Justo, con
documento nacional de identidad núme-
ro 11.974.811, y denunciado don Raúl Sal-
cedo Durán, con documento nacional de
identidad número 1.768.546.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Raúl

Salcedo Durán por los hechos por los que
venía siendo denunciado en el presente pro-
cedimiento, declarando de oficio las costas
procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Raúl Salcedo Durán, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Coslada, a 31 de marzo de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/12.893/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COSLADA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Coslada.

Doy fe y testimonio: Que en juicio de fal-
tas número 306 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su parte dispositiva
dice:

Fallo
Debo condenar y condeno a don Mihai

Zamfir, como autor de una falta de hurto, a

la pena de multa de treinta días, con cuota
diaria de 6 euros, cuyo pago habrá de efec-
tuarse en la cuenta del Juzgado en “Banes-
to” de una sola vez, acreditándolo después
en el Juzgado.

Si el condenado no satisficiere volunta-
riamente o por vía de apremio la multa im-
puesta, quedará sujeto a una responsabilidad
personal subsidiaria de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias no sa-
tisfechas, cuyo cumplimiento extinguirá la
obligación de pago de multa.

Se imponen las costas al denunciado.

Notifíquese al ministerio fiscal y a las
partes de este procedimiento, haciéndoles
saber que esta sentencia no es firme, pudien-
do interponer recurso de apelación en el pla-
zo de cinco días ante la ilustrísima Audien-
cia Provincial de Madrid.

Así por esta mi sentencia, de la que se ob-
tendrá testimonio para la incorporación a la
causa, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a Mihai Zamfir, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Coslada, a 1
de abril de 2009.—El secretario (firmado).

(03/12.890/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COSLADA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Coslada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 45 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, cuyo fallo es el que sigue:

Fallo

Debo absolver y absuelvo a don Tudorel
Lughu de los hechos origen de las presentes
actuaciones.

Notifíquese a partes personadas que esta
sentencia no es firme, pudiendo interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid.

Notifíquese la presente sentencia al mi-
nisterio fiscal y partes personadas, dándose
la publicidad en la forma ordenada por la
Constitución y las Leyes, quedando luego
archivada en la Secretaría del Juzgado.
Cúmplase, al notificar esta resolución, lo
dispuesto en la Ley.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Adrián Liviu Codescu y a
don Tudorel Luhgu, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido la presente en Coslada, a 12 de febre-
ro de 2009.—El secretario (firmado).

(03/12.922/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE GETAFE

EDICTO

En el juicio de procedimiento ordinario
número 493 de 2007 se ha dictado sentencia
de fecha 30 de marzo de 2009, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia número 215 de 2009

En Getafe, a 30 de marzo de 2009.—El
señor don Luis Carlos de Isidro y de Pablo,
magistrado-juez titular del Juzgado de pri-
mera instancia número 3 de Getafe, habien-
do visto los autos de juicio ordinario segui-
dos en este Juzgado al número 493 de
2007-A, a instancias de “Banco Maisa, So-
ciedad Anónima”, representada por el pro-
curador de los tribunales señor González
Pomares y asistida del letrado don Pedro
Manuel Moreira Dos Santos, contra don
Mohamed Allach, en situación de rebeldía
procesal, sobre reclamación de cantidad por
cuantía de 14.797,35 euros.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por el procurador de los tribunales don Fé-
lix González Pomares, en nombre y repre-
sentación de “Banco Maisa, Sociedad Anó-
nima”, contra don Mohamed Allach, debo
condenar y condeno al expresado demanda-
do a pagar a la actora la cantidad de
14.797,35 euros, más los intereses pactados
de la citada cantidad desde la fecha de inter-
posición de la demanda (el día 17 de sep-
tiembre de 2007), así como al pago de las
costas procesales causadas en este proce-
dimiento.

Contra la presente sentencia, que no es
firme, cabe interponer recurso de apela-
ción, ante este Juzgado, en el plazo de cin-
co días.

Así por esta mi sentencia, cuyo original
se llevará al libro de sentencias civiles de
este Juzgado, dejando en las actuaciones
testimonio literal de la misma, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Luis Carlos de
Isidro y de Pablo (firmado y rubricado).

Publicación

Leída y publicada fue la anterior senten-
cia por el ilustrísimo señor magistrado-juez
de primera instancia que la dictó, estando
celebrando audiencia pública ordinaria en el
día de su fecha.—Doy fe.

En virtud de lo acordado en los autos de
referencia, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el
presente se notifica a don Mohamed
Allach, declarado en rebeldía y en parade-
ro desconocido, por medio de edictos que
se fijarán en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Getafe, a 30 de marzo de 2009.—El
secretario (firmado).

(02/4.813/09)


